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GOBIERNO REGIONAT AMAZONAS
UNIDAD EJECUf ORA PROA¡i¡I§IO¡IAS

REsoLUctóN DtREcToRAL EJEctJnvA N." U 6 4 -2011-c.R. AMAzoNAs/u.E.
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Chochopoyas,

vtsTo:

El INFoRME Neoq1-2021-G.R. AMAa1NAS/PROAMAZqNAS/ioMlsloN-HoRWATH de fecho 26 de

marzo del 2027, el TNFORME Ne 001-2021-G.R. AMMONAS/U.E. PROAMAZ1NAS/ COMISION-P de

fecha 06 de moyo del 2021, INFORME Ne 176-2021-G.R. AMAZONAS/PROAMAZONAS/DDTE de

fecho 08 de junio del 2027, corto N.e 07-2021-G.R.AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/ALE de fecho
74 de jun¡o del 2027, tnforme Ne 010-G.R.AM^¿ONAS/PROAMAZONAS/DDTE de fecho j0 de junio

del 2021, lnÍorme Ne 207-G1B.REG.AMAZONAS/PR1AMMONAS/DDTE de fecho 30 de junio del

2027, Memorándum Ne 772-2021-6.R.AMAZoNAS/PROAMAZoNAS/DE de lecho 02 de julio del

2027, tnforme N.e 002-2021-GR, AMAZONAS/UE.PROAMAZONAS/ COM\S\ON-P de fecho 09 de

dgosto del 2021 y,

CONSIDERANDO:

Lo Un¡dod Ejecutoro PROAMAIONAS es uno persono jurídico de Derecho Público, creodo por el
oobierno Regional Amozonos med¡onte Ordenonza Regionol Ne 323-6OBIERNO REGIONAL

AMAZONAS/CR, de fecho 19 de obril de 201j; como orgonismo desconcentrodo del Gobierno
Reg¡onol Amozonas, con outonomío técn¡co y odmin¡strot¡vo.

Que, con fecho 30 de set¡embre de 2020, se emite lo Resoluc¡ón D¡rectorol Eiecutivo Ne 60-2020-

G.R.AMAZoNA9/DE, med¡onte ls cuol se conJormo lo Com¡sión encdrgodd de rcvisdt, identificar y
cuont¡f¡cor el contenido y calidod de los exped¡entes técnicos entregodos por el Consultor Horwoth
Consult¡ng Austr¡o, en el marco del "SERV,CIO DE CONSULTORiÁ PARA LA E¿/.BORACION DE

EXPEDIENÍES rECNICO' EUEORAC'ON DE BASES Y PROCESOS DE LIC'ÍACION Y ACCIONES DE

SUPERV'S'ON ENMARCADOS EN LOS PROYECTOS Y ACI'VIDADES RELACIONADAS A ÍURISMO Y
CU LTURA-LOTE 5",

Que, medionte Acto de reunión de comisión del 24 de morzo del 2027, se reunieron los miembros

de lo com¡s¡ón encargodo de revisor, ¡dentilcor y cuontifrcor, el conten¡do y colidod de los

exped¡entes técn¡cos entregodos por el consultor Horwdth Consult¡ng Austr¡o, en el morco del

CONTRA|O N9 OO1-2O16.G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS dEI 
,,SERVIC'O 

DE CONSULTORIA PARA

LA ELABONAC/oN DE EXPED'ENTES TECNICOS, E,.,.BORACION DE BA5E5 Y PROCESOS DE

LICIIAC,ON Y ACCIONES DE SUPERVIS'ON ENMARCADOS EN LOS PROYEOOS Y ACNVIDADES

REI/'0,ONADAS A ruRtsMO Y CULruRA-LOÍE 5", suscrito entre lo Un¡dod Eiecutoro
PRoAMAZoNAS y lo Empresa Horwoth Consulting Austr¡o el 28 de octubre del 2016; en el punto 2
de lo referido octo, lo Comisión propone lo modificación del ado rcsolutívo desuito en el pórrofo
precedente, considerondo que el encorgo didddo debe ser modificodo, ten¡endo en cuento que, su

ldbor debe or¡entdrse a ld "eloboroc¡ón de lo liquidoción linanc¡eÍa del controto Ne 001-2016-

6 R. AM AZO N AS/P ROA M AZO N A5,,,

Que, con fecha 26 de morzo del 2021 medionte el lnforme Ne 001-2021-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/COMISION-HORWATH, se remite el ado de rcunión de lo
Com¡s¡ón de L¡quidoc¡ón HORWATH o lo Dirección E¡ecut¡vo de lo Unidad Ejecutoro Proomozonos,

en la cual portic¡psron los cuotro integrontes de esto comisión pora dor a conocer los ovances de
revisión de informac¡ón y lo propuesto de modíficación de lo Resolución Diredorol Ejecutivo Ne 60-
202 O-G. R. A M AZO N A5/ U. E. P R OAM AZO N AS/D E.

Que, med¡onte tnÍotme Ne 007-2021-G.R.AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/COMISION-P de fecha
06 de moyo del 2021, el Pres¡dente de lo comisión expreso su conformidod con los acuerdos

odoptados por los m¡embros de ld m¡smo, totificondo los recomendociones ind¡codos en d¡cho dcto
paro los efectos pertinentes.
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Que, med¡onte lnforme Ne 7j6-2027-G.R. AMAZONAS/PROAMAZONAS/DDTE de fecho 17 de mayo

del 2027 lo Diredoro de de Desorrollo furíst¡co y Económ¡co, rcñite d la D¡rccción Ejecut¡vo, lo
propuestd de conformdc¡ón delCom¡té pdro lo l¡quidoción del Contrdto HORWATH.

Que, med¡onte lnforme Ne 776-2021-G.R. AMAZONAS/PROAMAZONAS/DDTE de fecho 08 de junio

del 20271o Directord de de Desorrollo Turist¡co y Económ¡co, re¡tero lo propuesto de conformoc¡ón
del Comité pdrd la l¡quidoción del Contoto HORWATH.

Que, medionte corto Ne 07-2021-G.R.AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/ALE de fechd 74 de jun¡o

del 2027, el Asesor Legol Erterno solic¡to se tengo o bien oclorot el ¡nforme con el cual se requiere
la conformación del Comité Horuorth; por cuonto el pedido contenido en los lnformes Ne 136-2021-

G.R. AMAZONAS/PROAMAZONAS/DDTE e lnforme Ne 176-202l-G.R. AMAZONAS/PROAMAZONAS/DOTE

no fue ocordodo por lo Com¡s¡ón.

Que, med¡onte lnÍorme Ne 070-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DOTE de fecho i0 de jun¡o de

2027, el osesor de ld D¡recc¡ón de fur¡smo y Desorrollo Turístico ocloro el requerimiento contenido
en el lnforme Ne176-202l-G.R.AMAZONA5/DDÍE, sug¡riendo reolizar un acta complementorio o

lin de que se reconforme el Comíté de liquidación del Controto Horworth.

Que, med¡onte tnforme Ne 207-6OB.RE6.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DDTE de fecho 30 de iunio
del 2021 la Directoro de Tu smo y Desorrollo Tutistico recomiendo ol D¡rector Ejecut¡vo, o efectos
de lo nuevo conformación de ld comisión de l¡quidoción HORWAÍH CONSULTING AUSTRIA, deidr
sin efecto lo Resolución Directorol Ejecutivd Ne 60-2020-G.R.AMA¿ONAS/DE y emit¡r uno nuevo

resolución con nuevos miembros, recolcondo que asum¡ó lo DTDT el 26 de febrcro, situoc¡ón que,

según lo señalodo, le impide formar pdrte de ld comis¡ón, sug¡r¡endo se suscríbo un octo
complementar¡o o lo del 24 de marzo de 2021, odoptondo coño ocuerdos, dejor sin electo lo
Resoluc¡ón Directorol Ejecut¡vo Ne 60-2020-G.R.AMAZONAS/DE y emit¡r otro con ¡ntegrantes

nuevos poro lo liquidación de Horworth Consulting Austrio.

Que, medionte Memorándum Ne 772-2021-6.R.AMMoNA5/PR1AMMoNAS/DE de fecho 02 de

¡ulio de 2021, el Director Ejecutivo traslado el ¡nforme desm¡to en el párrdfo precedente al Jefe de

la l.)niddd e Pldneamiento Segu¡m¡ento y Monitoreo y Presidente de lo Comisíón de lo Unidad
Ejecutord Prodmdzonds poro ld suscr¡pción del octo complementor¡o de conformoc¡ón del Comité

Horwoth.

Que, med¡onte Acto Complementor¡o de Reunión de Com¡sión de fecho 06 de julio del 2021, los

miembros odoptoron los sigu¡entes ocuerdos: Dejor sin efecto lo Resoluc¡ón Directorol Ejecutivo Ne

60-2020-G.R.AMAZONAS/DE y de iguol monero se expido uno nuevo resolución con nuevos
inteqrdntes de lo comisión pora lo l¡qu¡doción Íinonciero de contrdto del consultor Horworth
Consult¡ng Austr¡o, lo cuol estorá ¡ntegrado por los s¡gu¡entes servidores:

INÍE6NANTES

01 lng- KEtfH BRAÍNER COLUZOS SILVA Presidente de lo coñ¡sión
o2 C P C, DARW N CI S N E ROS SO PLA

03 A86- ]HONNY LOPEZ MTS¡ANZA

04 L¡c- ROXANA MOR| URQUIA

0s cPc. E M ILIA LU oE Ñ A H UAMA N
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Que, medionte tnforme Ne 002-202I-GR.AMAZONAS/UE. PROAMAZONAS/COMISION-P de fecha
09 de ogosto del 2021, el Presidente de lo Com¡s¡ón hge y"¡r¡ Brotner Collozos S¡lvo rem¡te dl
D¡rector Ejecut¡vo el Acto complementar¡o de Reunión de Comisión poro elevor al áreo de Asesorío
Legal.
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Que, medionte carta Ne 518-2021-G.R.AMAZONAS-PROAMAMAZONAS/DE de fecha 09 de dgosto

del 2021 el Director Ejecut¡vo solicito olAsesor Legal proyectdr octo resolut¡vo de reconÍormoción
de ld Com¡sión de Liquidoc¡ón del Contrdto Howorth Consulting Austr¡o.

Lo Adm¡nistroc¡ón Públ¡ca, t¡ene lo facultdd de rcvisot sus prop¡os dctos administrot¡vos, en virtud
del Control Adm¡n¡strot¡vo, pero d¡chd focultod tomb¡én se encuentro fundamentodo en el princ¡pio

de outotutelo de lo odmin¡stroc¡ón, por el cual, ésta puede dejor s¡n eÍecto sus propios actuoc¡ones,

básicomente cuondo dichos odos resulton alterodos por vicio alguno de legolídod y
consecuentemente vulnero el ordenom¡ento juríd¡co, otentondo contro derechos colect¡vos
(v¡oloción ol pr¡nc¡pio de interés público), o derechos suscept¡bles de ser indiv¡duolizados (derechos

subjetivos de los odrninistrodos), supuestos que no se conÍiguron en el presente dcto de

odministroción, no siendo factible dejar sin efecto el octo de odministroc¡ón conten¡do en ld
Resolución Directorol Ejecut¡vo Ne 60-2020-G.R.AMAZONAS/DE de fecho j0 de setiembre del 2020.

Que, conforme señdld el autor Morón Urbino (Morón, 2019, 223): "uno vez regulado un
procedimiento pdra la producción de determinodo octo odmin¡sttdtivo, cuolqu¡er mod¡ficdc¡ón o
ese octo, oun cuondo no esté regulado explícitomente así, debe seguir las mismas formalidades
prescritos poro su constítución (porolel¡smo de formos proced¡mentoles)"; en este sent¡do y

considerondo que, ld evaluación cuolitot¡vo de los exped¡entes técnicos entregodos por el Consultot
Horwoth Consulting Austr¡d, en el morco del "SERvlclO DE GONSULIORIA PARA lA EIABORACION

DE EXPEDIENIES ÍECN¡COS, ELAEORACTON OE BASES Y PROCESOS DE LICITACION Y ACCTONES

DE SUPERVISION ENMARCADOS EN LO' PROYECTOS Y ACIIVIDADES RELACIONADAS A TURISMO

Y CULTURA-LOIE 5", impl¡co uno lobor poro lo cual se requieren profesionoles con los cuoles no

cuento la Unidod Ejecutoro Prodmazonas, debe dorse prioridod s lo evaluoción cuontitatívo,
debiendo modificorse en este extremo, lo Resolución Directorol Ejecutivo Ne 60-2020
G.R,AMAZONAs/DE.

Que, en uso de los focultades otorgodas ol D¡redor Ejecutivo medionte Resolución Ejecutivo
Req¡onol N' 772-2021-60BIERNO REGIONAL DE AMAZONAS/GR de fecho de 18 de mdyo del 2021,

contondo con los vistos de lo Unidod de Administroción, D¡recc¡ón de Desorrollo Turíst¡co y
Económ¡co y Asesor Legdl de la Un¡dod Ejecutoro Prcomolonos;

INrEGRAN,ES
o1 tng. KEtfH ERATNER COLLAZOS SILVA Prcsidente de lo coñis¡ón

o2 CPC.DARWIN CISNEROS SOPU
03 Abog.. IHONNY LOPEZ MESTANZA M¡embro

04 L¡c. ROXANA MORI URQUIA Miernbrc
CPC.EMILIA LUDEÑA HUAMAN M¡embrc
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UNTDAO EJECUTORA PROA¡I4FíOI{AS

nesotuctó¡t onec¡omt gl¡cunv¡ ¡t." U Ó li 
-zozt-c.a. enezoxesu.e.

PROAMAZONAS/DE

SE RESUELVE:

Artlculo prlmero: Modlficor el Articulo pr¡mero de lo Resoluc¡ón D¡rectorol Ejecutivo Ne 60-2020-

G.R.AMAZONAS/ DE del j0 de setiembre del 2020, quedondo redactodo de lo sígu¡ente monero:
CONFORMAR lo Com¡s¡ón encorgoda de revisor, ¡dent¡f¡cor y cuontificor el contenido de los

exped¡entes técnicos entregddos por el consultor Horwoth Consult¡ng Austr¡a, en el morco del

"sERVtCtO DE CONSULIORI,A PARA U ELABORAC'ON DE EXPEDIENIES TECNICOS, ELABORAC'ON

OE EASES Y PROCESOS DE L'CITACION Y ACC'ONE' DE SUPERV'SION ENMARCADOS EN LOS

PROYECTOS Y AC¡IVIDADES RELAC'ONADAS A TURISMO Y CULÍURA-LOIE 5"

Artlculo segundo: Reconlormor lo Comisión de líquidocíón finonc¡erd del contrdto de lo Empreso

Howarth Consultinq Austr¡o en el morco del "SERViC|O DE CONSULTORIA PARA LA EUEORACION
DE EXPEDTENIES TECNiCOS, ELAEORAC'ON DE BASES Y PROCESOS DE LICITAC'ON Y ACC,ONES

DE SUPERV'SION ENMARCAOOS EN LOS PROYECTOS YACNVDADES RELAC'ONADAS A TURISMO

Y CULIURA-LOIE 5", elcual estoró integrodo por los sigu¡entes seru¡dores:
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Artículo tercerc: Notifrcdr lo presente resolución o los serv¡dores ¡ntegrontes de lo comisión y o los

¡nstonc¡os ¡nternos de lo Unidod Ejecutoro PROAMAZONAS, poro los fines de ley.

Regfstrcse, comunfquese, cúmplose y orchívese

GOB
UNt
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UNIDAD uEcuroRA PRoABY9¡/§

RESOLIJCIÓN DIRECTORAL EJECIITIVA N." Ú O "i .2021.G.R. AMAZONAS/IJ,E.

PROAMAZONAgDE


